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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑO L DE MONE- 
DA EX TR A N JER A

Cambios de moneda publicados ¡ el dia 
B de marzo de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Franco# ..........................
Libras ............................
Dólares ........................ .
Liras .............................. .
Francos suizos .............
iReichsmark ...................
Francos belgas ..............
Florines .........................
Escudos ......................... .
Pesos, moneda legad ...
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas ........
Coronas danesas ...........
Peso chileno ;................

9**5
44.00
“ >♦95
IO*95

253»oo

25.00 
4*!o

43*50
2,60
2,62

2,295
35*70

9*35
45,00 v
11.22
11.22

259,35

25.60 
4*20

44*6#
2,66
2,68

2,35
36.60

EJE R C ITO  D E L  AIRE  

Maestranza de la Región Aérea de 
Levante 

Jun ta Económ ica.— Secretaría

Se pono en conocimiento de todos 
aquellos industriales a qüienes pudiera 
interesarles que esta Maestranza ábre 
concurso para adquisición de 'los artícu
los que a continuación se detallan/ con 
Cargo a los pedidos que se indican, sien- 
ido éstos los siguientes:

Pedido 2/45. 67-46/ F.‘, por cuchillas 
ÍVVidia.

Pedido 12/45. 70-46/F., por tirafondos.
Pedido 19-1/45. 77-46/F ., por (eña de 

Cncina.
Pedido 19-2/45. 78-46/F ., por leña de 

encina.
Pedido 23-12/45. 148-46/F ., por made

ra de pino de Balsaín en tablones.
Pedido 60/45. 116-46/F ., por repuesto 

de Hispano.
Pedido 96/45, 121-46/F., por repuesto 

de Hispdno.
Pedido 96-1/45. 122-46/F., ipor repues

to dé Hispano.
Pedido 99/45. 123-46/F ., fpor repuesto 

de Hispano.
; Pedido 121-4/45. 140-46/F.; por artícu

los de tapicería, ferretería y aislante. ¡
Pedido 131-45. 167746/F ., por repuesto 

de automóviles, material eléctrico. .
Pedido 131-1/45. 168-46/F ., por repues

to de automóvil, materiail eléctrico.
Pedido 131-3/45. 170-46/F., por repues

to de automóvil, material eléctrico.
Pedido 137/45. 173-46/F-, por material 

de soldadura.
Pedido 6, por aisladores de entena, 

Cristal para avión.
Pedido 7, por repuesto de motor IHen- 

fcliel.
Pedido 8-2, por carbón {vegetal para 

gasógeno. .

Pedido 8-3, por carbón vegetal para 
gasógenos.

• Pedido 8-4, por carbón vegetal para 
gasógenos.

Pedido 8-5, por carbón vegetal para 
gasógenos.

Pedido 9, por- un horno eléctrico.
Los pliegos de condiciones por los que 

se han de regir estas compras se encuen
tran en la Secretaría de esta Junta Eco
nómica, donde pueden solicitarse y exa
minarse hasta el día veintiuno de mar
zo del corriente, fecha én que expira el 
plazo do presentación de ofertas.

El importe de este anuncio y todos los 
gastos que se originen serán de cuenta 
de los adjudicatarios.

Albacete,, 27 de febrero de 1946.—El 
Secretario de la Junta Económica, (ile- 
3¡ble). >

397—0 . 2.a 9-3-946

A L T A  COM ISARIA D E  ESP A ÑA EN  
M A R R U E C O S  

Delegación General. —  Sección de Per
sonal

Anuncio de concurso para proveer una 
plaza de Adjunto Económico de la Dele
gación de Economía, Industria y Comer

cio en la Intervención Territorial de 
Villa Sanjurjo

Existiendo en la ¡actualidad en la Zona 
de Protectorado de España en Marrue
cos una plaza vacante de Adjunto Eco
nómico de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio en la Intervención 
Territorial del R if (Villa Sanjurjo), do
tada cón el haber anual de pcho mil 
cuatrocientas pesetas de sueldo y otras 
ocho mil cuatrocientas pesetas de grati
ficación, se saca a concurso con arreglo 
a las siguientes bases :

Primera. Podrán tomar parte en este 
concurso:

a) Los funcionarios con categoría de 
Jefe de Negociado del Cuerpo Adminis
trativo de Aduanas. ♦

b) Los pertenecientes al Cuerpo de 
Ayudantes Comerciales del Estado, con 
categoría de Jefe dé Negociado.

c) Los que se hallen en posesión del 
título de Profesor Mercantil.

d) L o s  funcionarios de la Escala 
Principal del Cuerpo General Adminis
trativo de la Zona, con categoría de Jefe 
de Negociado.

Los extremos anteriores se justifica
rán mediante los oportunos títulos o co
pia autorizada de los mismos.

Segunda. Los aspirantes deberán re
unir las siguientes condiciones:

a) Ser varón, de nacionalidad espa
ñola..

b) Ser menor de cuarenta años y ma
yor de veintitrés en el momento de ‘ce
rrarse el plazo de admisión de. instan
cias, justificando este extremo con la co
rrespondiente* partida de nacimiento.

c) Justificar, mediante el correspon
diente certificado médico oficial, la apti
tud necesaria para el cargo.

d) Carecer de antecedentes penales, 
lo que justificarán mediante certificado 
expedido por el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes.

e) Presentar el correspondiente certi
ficado de buena conducta pública y pri
vada.

f) Acreditar adhesión a la Causa N a
cional con documento expedido por or
ganismos competentes.

Los ya funcionarios de los Cuerpos in
dicados que soliciten tomar parte en el 
presente concurso quedan exentos del 
requisito de edad \* documentación exi
gida por esta base.

Tercera. Para la resolución ■ de este 
concurso se tendrán en cuenta las pres
cripciones que establece el Dahir de 20 de 
noviembre de 1939, sobre Caballeros Mu-, 
tilados, ex Combatientes, • ex cautivos, et
cétera, etc.)

C uarta.' Las solicitudes, debidamen
te documentadas y reintegradas con tim
bres de este Protectorado, se dirigirán a 
S. E. el Alto Comisario y entregarán en 
Delégación General en el plazo impro
rrogable de treinta días, a contar de !a 
fecha de publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Tetuán, 22 de febrero de 1946. —- Ei 
Delegado general, Galera.

D ELEG A C IO N  D E IND U STR IA  D E  
B A R C ELO N A  

Nueva industria
Peticionario: Don José Sopeña Gusi. 

S. Ginés de Vilasar. Calle Francisco y 
Benito Artiga.

Objeto de fh industria: Instalar una 
industria de fabricación de tubo aislan
te para conductores eléctricos y sus ac
cesorios.

Producción: 5.000 metrqs lineales en 
jornada de ocho horas.

lEsta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado,, los-escritos que estimen opor
tunos, dentro del p la z o  dt diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de in 
dustria, sita en avenida del Generalísi
m a Franco, número 407.

Barcelona, 14 de febrero 1946.—-El In
geniero Jefe, M. dé las Peñas.

775— 0 - __________________________ ~

JE F A T U R A  D E O BR AS P U B LICAS  
D E LO G R O Ñ O  

Convocatoria que ha de servir de base 
para Ja celebración de concurso ¡para 
formar la relación de 15 aspirantes en 
expectativa de ingreso en el Cuerpo de 

Camineros del Estado

Autorizada esta Jefatura por la Di-, 
rección General dé Caminos para anun
ciar la correspondiente convocatoria de 
concurso para formar la relación de 15 
aspirantes en expectativa de ingreso en 
el Cuerpo de Camineros del Estado, he 
acordado señalar el plazo de treinta 
días, a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en 9 el BO 
LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , pa
ra presentar la documentación reglamen
taria y sufrir en las fechas que se . in
diquen ei examen de aptitud corres
pondiente.

1L09/ designados para form ar' dicha re
lación, que irán cubriendo la9 vacantes 
que se produzcan, disfrutarán el jornal 
diario de diez pesetas, y serán cubier
tas con sujeción al Reglamento deV 
Cuerpo de Peones Camineros del E sta 
do, de 23 de julio de 1943, y teniendo 
en cuenta los preceptos que determina 
la (Ley de 25 de agosto de 1939 sobre 
provisión de destinos públicos, Orden de
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la Presidencia del Gobierno de ió de 
agosto de 1940, aclaratoria de la citada 
Ley, . cuando se trate de reserva de 
plazas en concurso para p-uestos de ca
rácter -subalterno, ' f  el artículo 17 del 
Reglamento para la aplicación d e ja  ‘Ley 
de protección a familias numerosas, 

' aprobado por Decreto de 31 d e^ iarzo  
de 1944 (B O L E T IN  O F IC 'A L  D E L  
EST A D O  del 10 db abril siguiente), en 
la (proporción siguiente:

E l 20 por 100 para • Caballeros R u t i 
lados por la Patria, no imposibilitados 
para el desempeño del cargo.

El 40 por 100 para los ex combatien
tes que hayan alcanzado, por lo menos, 
la Medalla de. Campaña y reúnan las 
condiciones que para su obtención se 
precisan.

E l *o por 100 para Jos ex Cautivos* por 
Ja Causa Nacional y otro iq por 100 
para lo- huérfanos y otras, personas de
pendientes de las "víctimas nacionales de 
la guerra y  de los asesinados por los 
rojos.

E l 20 por 100 restante quedará para 
el concurso no Jrestringido.

Se aplicará 1q dispuesto en los artícu
los cuarto y quinto de J a  misma Ley 
res-pecta al traspaso de unos cupos a 
otros por insuficiencia del número de. 
los clasificados en cada uno de ellos.

Condiciones para solicitar e l ingreso
Si se trata de obreros afectos a los 

Servicios de la Jefatura que se hallen 
trabajando má9 de dos años sin inte
rrupción ni neta desfavorable, o hijos 
de Peones Camineros i

a) No tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo ni pa
decer enfermedad crónica que pueda 
ocasionar invalidez parcial o total%

b) No haber sufrido condena.ni ex
pulsión de otros Cuerpos u organismos 
del Estado.

c) Haber observado buena conduc
ta, -según certificación de la Alcaldía co
rrespondiente o de la Jefatura Local de 
Falange Española Tradiciotlalista y de 
las J .  O. N. S.

d) Haber curAplido el servicio mi
litar activo y no exceder de cuarenta 
años dé edad.

Si se  trath de aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones y ade
m ás:

ej' Tener edad mayor de veintitrés 
años y  menos de treinta y cinco.

Conocimientos
f) jLeer y  ¡escribir y las cuatro- re

glas; aritméticas-
g) Formar úna Estilla dp jornales y 

materiales.
h) . L a  parte esencial de disposición 

, nes sobre Vigilancia y Policía, Circula
ción y Transportes por Carretera y  el 
presente Reglamento.

i). Formular vina denuncia.
j) Anotar en lós modelos que se les 

faciliten los datos de circulación y ac
cidentes. ' ’ ■'

k) Efectuar un machaqueó y cono
cer la forma y límites de las dimensio
nes que las piedras machacadas deben 
tener en consonancia con la naturale
za y  dureza de las mismas y sú em
pleo en las distintas partes del firme.1) Reparar./ baches en firmes ’oif dí
ñanos y bituminosos y/selección de los

materiales adecuados para ello, así co
mo los que se deben desechar. ;

m) Perfilar un trozo de paseo y de 
cuneta y acordar rasantes.

n) Forma de extender las pinturas 
y lechadas, así como las precauciones 
que se han de tomar, tanto en las pri
meras capas como en los repintados. ;

o) Nociones sobre arbolado en lo re
lativo a la plantación, cuidado y poda.

p)' Montar^ en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

Documentación
Solicitud dirigida al ilustrísimo señor 

Ingeniero Jefe  de Obras Públicas de 
la provincia, reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas, acompañándose a la mis
ma, para demostrar el derecho al con
curso, según el'caso,- los siguientes do* 
cumentos :

a) Certificado médico, acreditativo de 
no tener defecto físico que imposibilite 
o entorpezca el trabajo* ni* padecer en
fermedad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez parcial o total.

b) Certificado de antecedentes pena
les, expedido por la Dirección General 
de Prisiones.

c)' Certificado de buena conducta, ex. 
pedido .por la Alcaldía correspondiente 
o por la Jefatura Local de Falange 
E s p a ñ o l a  Tradicionalista y de las 
J .  O. N. S .

d) Partida del Registro Civil, lega
lizad a  si no corresponde a la Audiencia
Territorial de Burgos.

e) Documento acreditativo de haber 
cumplido con los deberes del servicio 
militar activo. ‘

f) Documentación que acredite su 
condición de Caballero Mutilado, éx 
combatiente, ex cautivo o huérfana o 
dependiente económicamente de las víc
timas de la guerra y de lo*s asesinados 
por los rojos, así como ser beneficiario 
de familia numerosa.

g) Los ex combatientes deberán, ade
más, justificar haber alcanzado, por lo 
menos, la M edalla de Campaña o re
unir las condiciones que para su ob
tención se. precisan.

Todos los documentos citados, que 
podrán ser acompañados de cuantos 
otros crean convenientes para acreditar 
méritos, se presentarán directamente en 
él iRegistro de entrada, de esta Je fatu 
ra, calle de Once de Junio, número 17, 
durante las horas hábiles de oficina, de
biendo el solicitante reintegrar debida-, 
mente todos aquellos documentos, que 
los presentará cosidos a la instancia, re
cogiendo del encargado de lp recepción, 
de los. mismos el. correspondiente reci
bo que acredite su entrega.

En  el caso de personal que presta ser
vicio en esta Jefatura, la documenta
ción se presentará por conducto regla
mentario, al objeto de qüe al llegar a 
la misma vaya inforrqada por e] Inge-, 
niero a cuyas órdenes preste servicio 
el solicitante. ¿4

Examinados los documentos presen-, 
tados, se publicará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y en el de la 
provincia la relación* de los individuos 
que reúnan las condiciones exigidas, y 
se les fijará día, hora y lugar para Jos 
exámenes, que efectuarán ante el T ri
bunal, que oportunamente se designará.

Verificados los exámenes, se forma
rá una relación de aspirantes con los

que tengan mejores méritos y hayan ok-4 
tenido mayor puntuación en el examen, 
no -pudiéndose aumentar bajo ningún 
pretexto el número de aspirantes fijo- 
dos en ésta convocatoria, y los que no 
figuren e^ la relación correspondiente 
no podrán alegar derecho alguno para 
las sucesivas. ,

Logroño, 4 'de marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, Jo^é R .. Carracido.

354- 0 - ___________

D I ST R I T O  M IN ERO  DE SALAMAN
CA, ZA M O R A , AVILA Y  V A

 L L A D OLID

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero, 
Hace saber: Se ha declarado definiti- 

vaménte admitida la- solicitud- dé pérmiso 
de investigación nombrado «Aurora»', es
pediente número I-217, de 36 pertenencias 
de manganeso en término municipal d<- 
Las Torres, presentadS por don Antón ir 
Frades Hernández, y cuya, designación 
apareció inserta en el número del «Boletín 
Oficial» de esta provincia del día 14 del 
presente mes. (

Lo que se hace público a fin de que, 
cuantos se consideren perjudicados por el 
permiso qúe se pretende puedan presen
tar sus oposiciones, en instancia dirigrda 
a esta Jefatura de Minas, dentro del plazo 
de treinta días naturales, de conformidad 

,con lo establecido en el artículo 12 de la 
nueva Ley de Minas de 19 de julio de 
1944-

Salamanca,. 15. de febrero de. 1946*— 
Víctor M. Gómez Izquierdo.

7 17 -0 .

D I S T R I T O  M IN ER O  DE COR DO BA

Don Luis Ornilla Larrazábal, Ingenierp 
Jefe del Distrito Minero de Córdoba, 
Hace saber: Que por don Pendro Fer

nández Heredia se ha solicitado permiso- 
de investigación denominado «Rosario», 
de mineral de nragnesita, sito en el tér
mino de Córdoba, habiéndose publicado' 
la designación del mismo* en el «Bbletín 
Oficial» de la provincia de fecha 13 de 
febrero de 1946.

Lo  que se publica en este periódico ofî - 
cial para que si alguna persona tiene que 
oponerse lo verifique en el término de 
treinta días, por escrito presentado en 
esta Jefatura de Minas.

Córdoba, 14 de febrero, de 1946» 
214- 3— 0 .

D I S T R I T O  M INE RO  DE CORD OBA

Don Luis Ornilla Larrazábal, Ingeniero
• Jefe del Distrito Minero de Córdoba; 

Hace saber : Que por don Antonio Fer
nández Alcaide se ha solicitado permiso, 
de investigación denominado «La Gloriad, 
de mineral de carbón, sito en el término 
de Obejo, habiéndose publicado la desig
nación del mismo en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de fecha 23 de enero 
de 1946.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial pana que si alguna persona tiene que 
oponerse lo verifique en el término de 
treinta días, por escrito*•-presentado en. 
esta Jefatura de Minas.

< Córdoba, 14 de febrero de 1946. 
214-2—O. 
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D IS T R IT O  M IN ERO  DE CO RDO BA

Don Luis Oradla Larrazábal, Ingeniero '
je fe  del Distrito Minero de Córdoba,
Hace saber: Que por don Francisco 

• I íerruzo IYTez se ha solicitado permiso 
de investigación denominado «La Estre- ' 
lia», de minera] de bismuto, sito en ei . 
término de Pozofilanco, habiéndose publi- ¡ 
cadó la designación del mismo en el «Bo- ■ 
Jetín Oficial» de la provincia de fecha ! 
4 de enero de 1946. ‘

Lo  que se publica en este periódico ofi- ! 
ctal para que si alguna persona tiene que ; 
oponerse lo verifique en el término de • 
treinta días, por escrito presentado en • 
c-sta Jefatura de 'Minas.

Córdoba, 14 de febrero de 1946,' í
.?. 14-1 -O

—   — ...— - .......... , S ;

DIPU TA CIO N  PR O V IN C IA L  DE 
M U R C IA

1 i •

Tribunal de oposiciones a la plaza de i 
Odontología y Estomatología en el Hos. j 

pital Provincial

. Los señores opositores admitidos para I 
las oposiciones a esta plaza deberán efec- • 
tuar su presentación el jueves jía  cator- ¿" 
ce del actual, a las diez y media de lá ! 
mañana, en el Salón de Actos def Pala- > 
cío Provincial, .para dar comienzo a los j 
ejercicios. ' j

Murcia, 5 de marzo de 1946.—OKI Pre- j 
bidente del Tribunal, José Pérez Mateos, j

447-0 • *.  ¡

DIPU TA C IO N  P R O V IN C IA L  j 
P E  JA E N  i

' t
Anuncio |

E l «Boletín Oficial» de esta provincia ¡ 
número 49, correspondiente al día • 27 j 
de febrero último, publica la convoca- 'j  
toria y  .programas para la provisión, j 
mediante concurso-oposición, de las pía- | 
zas de Médicos Je fes de Clínica de la j 
Beneficencia Provincial en las especiad- ‘ j 
dades de «(Urología», ((Piel v Venéreo1», ! 
.«Otorrinolaringología» y «Tibiología e I 
infecciones», estando dotadas dichas pía. | 
zas con el haber, anual de 9.333,33 pe
setas y quinquenios de] diez por ciento.

El aplazo para presentación de instan
cias será el de treinta días naturales, 
contados a partir del de la publicación 
,de este anuncio en el ((Boletín Oficial» 
de la provincia. .?

Lo., que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Jaén, j.°  de marzo de '1946.—El Se- r 
cretairio, Jesús García.—V.° B .°, ♦el P ro  í 
sidente (ilegible). ¡

431—0 - j
D IPU TACIO N  P R O V IN C IA L  

D E B A R C E LO N A

Concurso para la provisión de la vacan- j 
te de Recaudador de contribuciones e ;

impuestos'del Estado en la sóna de j 
Arenys de Mar , J

De conformidad con lo que previene ¡ 
el apartado c) dél artículo .30 del E .v  | 
fatuto de Recaudación, I de -i-S de di- j 
siembre .de 1928, y con sujeción a las j 
dísDOsiciones aue ri£en oara el nombra*

¡
miento de Recaudadores do Ja  H aden- | 
da, so convoca concurso para proveer I 
la vacante de Recaudad05- de cori tribu- | 
clones ©.impuestos del Estado en la zo,. ¡ 
na de Arenys do M:u* entre lo» luncio- 
nanos en situación activa que pertenez- ! 
can a uno cualquiera de • los -Cuerpos: j 
General de Administración de la Ha- i 
cienda Pública, Pericial y Auxiliar de 
Contabilidad dei Estado, Abogados . del | 
(Estado y Profesores Mercantiles al sr~i> | 
vicio de la Hacienda Pública y se ha
llen en posesión del. certificado de ap
titud para el desempeño del cargo de 
Recaudador. ,

¡El término señalado para la admisión * 
de instancias optando ai concurso es de 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente inclusive ad de la publicación 
de este anuncio en el B O LE T ÍN  O F I 
C IA L  D E L  ESTA D O . v

Las instancias deberán ser ¡presenta
das debidamente reintegradas ccn póli
zas del Estado de 1,50 pesetas y sello 
provincial de 1,50 pesetas, acompañan
do, también reintegrados, además de los 
que estime conveniente aportar el con
cursante en justificación de los méritos 
que alegue, los documentos que a con
tinuación se indican:

a) Si trata • de funcionarios que 
sean Recaudadores, certificación de la 
Tesorería de Hacienda, acreditativa de 
que reúne cada una do la» condiciones 
exigidas en el .primer párrafo del artícu
lo tercero del Decreto de 3 de mayo 
de 1940.

b) Tratándose de funcionar i es- no 
Recaudadores, acompañarán a la ins
tancia hoja de servicios sin calificar, 
con la conformidad del Jefe de la ofici
na a la que se encuentren adscritos.

c) Lós funcionarios a quienes alcan
cen los beneficios concedidos por la (Ley 
de 25 de agosto de 1939, además de la 
justificación a  que se refjeren los apar
tadas anteriores, según los casos, acom
pañarán la documentación que acredite 
su derecho a tales beneficios.

¡La pl>aza cuya provisión se anuncia 
tiene asignada la retribución anual de 
18.000 pesetas, sin que el que resulte 
designado o nombrado adquiera la con
dición de funcionario provincial.

Para posesionarse de! cargo, el nom
brado deberá prestar fianza por la can
tidad de 5.000 pesetas en la C aja de es
ta Diputación, cuya fianza ’ podrá ser 
constituida en metálico o en títulos de 
la Deuda del Estado o del Banco de 
Crédito ¡Local de ¡España. '

¡El solicitante, al producir su instan
cia, se comprometerá de manera expre
sa al exacto cumplimiento'de su obliga
ción como Recaudador en la forma pry* 
vista por las disposiciones vigentes, m 
iguql que a acatar y cumplir las nor
mas que la Diputación dicte pará el 
funcionanuento del Servicio.

. Para resolver- el concurso se atendrá 
la Diputación a las normas contenidas [ 
en la Orden de 2 de marzo de j94S í 
(B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTADO, ¡ 
del 6). ' ‘ I

Barcelona, 2 de febrero de 1946.—El 
Secretario (ilegible).—V..° B .°, ©1 Presi
dente (ilegible): ó
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EXCM A. D IPUTACIO N P R O V IN C IA L  
d e  A l m e r í a

Convocatoria de concurso-oposición
Aprobados por el ilustrísimo sbñcr 

DiTecíor general de Sanidad, en 2 1 d# 
febrero de 1946, la convocatoria, normas 
y *programas que han de regir para la 
provisión en ¡propiedad, mediante com 
curso-oposición, de cuatro plazas de Mé~ 
dioos de guardia del Hospital Provincial 
de Santa María Magdalena, tres de ella» 
dotadas con ei sueldo anual de 5.000 pe
setas y trienios de 500 pesetas cada una,; 
y  una de ellas de supernumerario que 

► supla en ausencia o enfermedad a  aqué
llos', sin sueldo alguno y  con derecho 
a ocupaf la primera vacante qué se pro
duzca, siéndole de aplicación a los pri
mero» las disposiciones contenidas en ©I 
Reglamento de ' Funcionarios proyiñeia- . 
les de esta excelentísima Diputación Pro
vincial, de 2 de diciembre de 1941', y 
supernumerario, e n cuanto a Sus dere
chos, desde que ocupe en propiedad la 
primera vacante que ¡produzcan aquéllos, 
careciendo unos y oíro de derecho a for
mar parte del actual escalafón a extin
guir, y careciendo igualmente d e  cate
goría administrativa, anunciándose por 
el presente el citado concurso-oposición 
por medio de! extracto de la expresada . 
convocatoria, que será publicada inte* 
gramente en e l «Boletín Cficjgl» de esta ' 
provincia, juntamente con las norrias y  
programas que han de regir ■ q j  aquélla.

Los turno» serán dos, restringido y  
libre, conforme a  lo dispuesto en el De« 
creto de 25 de mayo de 1945, y los éjer- 

' cicios serán los señalados en dicho De- 
a c to .

Los documento» que se e x 'gea  a  los 
concursantes-opositores se expresarán ea 
el indicado anuncio del ((Boletín Oficial» , 
de .esta provincia, pudiéndose solicitar 
dichas plazas por los Caballeros Mutila* 
dos, Oficiales provisionales o.de comple
mento, ex combatientes, ex cautivos, fa .  
m iliares de caídos y los libres que no 
posean ninguna de las cualidades ante
riormente expuestas.

Las solicitudes y documentos habrán 
de presentarse necesariamente en el Re
gistro General de Secretaría, durante lo» 
día» hábiles de oficina, y hora de diez a  . 
trece, antes de que termine el plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el 
sigu ien te 'al en qué aparezca publicado 
este anuncio convocatoria en el B O L E 
TIN, O F IC IA L  D E L  ESPA D O .
' É !: Tribunal' podrá conceder un plazo 

extraordinario para ^completar la docu
mentación que falte, y a la terminación 

-<Ie dicho plazo, si se concediera, o, en 
su defecto, a la terminación del de trein
ta días'hábiles, contados despué's del pía* 
zo de admisión de instancias, el Tribu
nal se reunirá para formar las relaciones 
y publicar en el «Boletín Oficial» dé la 
provincia las listas de los concursantes- 
opositores definitivamente ' admitidos a 
la práctica • del ejercicio, así como la 
hora, día y local en que haya dé consti
tuirse el Tribunal para comenzar el con
curso-oposición, qu© empezará . una vez; 
transcurridos que sean tres meses de la 
publicación de /este anuncio-convocato
ria eñ el B O LE T IN  O FIC IA R  D E L  E S 
TADO , cuyos ejercicios 'tendrán . lügar 
en Granada, comenzando por el sorteo 
de los opositores dentro de cada grupo. • 
restringido y libre, y señalándose la 
.hora, día y local fcn que. hayan de dac
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comienzo los ejercicios, de los que, con 
excepción del primero de olios, habrá 
do$ vueltas para los ejercicios escrito y 
práctico, .todos los ci-aíos serán públicos.

En ambos turnos so considerarán mé
ritos preferentes, con Jos generales de 
carácter profesional, los servicios presta
dos a la Beneficencia provincial, sin que 
puedan ser estimados como méritos ios 
prestados con carácter interino.

El Tribuna!,, teniendo en cuenta les 
cupos a que hace referencia ja Ley de 
25 de agosto de *939» hará' la propuesta 
a. favor de los en ella comprendidos 
«— aunque los incluidos en un grupo in
ferior tuvieran más puntuación que )osJ 
de un grupo ¡precedente— en el tanto por 
ciento o proporción establecida en dicha 
Ley.

El Tribunal que ha de juzgar el con- 
 curso-opc si-ciún estará integrado con las 

oportunas representaciones de la Facul
tad de Medicina de Granada, de la Di
rección General -cíe Sanidad v de la De
rogación Nacional de Sanidad de F. E. T. 
y  de las J, O. N. S., así como de Jas

 representaciones del Colegio Oficial dé 
Módicos de provincia, del represen
tante del Cuerpo Médico de la Benefi
cencia provincial de esta «excelentísima 
Diputación Provincial y del Decano-de 
dicha Beneficencia Provincial de Alme^ 
ría, que actuará de Presidente. Dicm/ 
Tribunal Sitará asistido por el Secreta
rio general de la excelentísima Dipu
tación'Pitxvincial de Almería, sin voto en 
Has calificaciones todo ello de. conformi
dad con lo establecido en el artículo 13 
«te»l Decreto de 25 de mayo de 1945.

L o  que se hace público en este pejaó- 
dko  oficial para general conocimiento y 
eñ especial de Eos interesados:

Almería, V27 de febrero de 1946.— El 
Presidente, Juan Amate.— P. S. M., él 
Secretario general, A. Hernández-Ca- 
rrillo.
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EXCMO. AYUN TA M IEN TO  DE 
CUENCA

De conformidad con lo acordado por 
el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 13 
de febrero de 194Ó, y Conforme a pro
yecto aprobado para alcantarillado y ur
banización del Camino de Cañete, en 
esta ciudad, durante el plazo de diez días, 
en razón de urgencia, contados a partir 
del siguiente al en que se publique este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO', se admitirán en la  
Secretaría Municipal (Negociado de 
Obras), durante las horas hábiles de 
oficina, o sea do nueve'de la mañana a 
una y media de la tarde, proposiciones 
para, optar al coneur so-subas f a de las 
obras al principio reseñadas, «cuyo Presu
puesto de contrata asefende a doscientas 
sesenta y tres mil ochocientas treinta pe
setas, debiendo quedar terminadas las 
obras en un plazo de cuatro meses, a*  
contar desde el día de su comienzo, y  
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir al concursó-subasta del dos 
por ciento del presupuesto de contrata, 
que se depositará en arcas municipales 
o en la ¿ a ja  General de Depósitos, a 
disposición de este Ayuntamiento, en me
tálico o en valores del Estado.

Eil proyecto completo estará de mani» 
fíesto en este Ayutamiento, en los días.

 y horas hábiles de oficina, que son los 
expresados anteriormente.

 Cada propon ente Presentará dos so
bres cerrados, 'lacrados y rubricados, uno 
conteniendo' las referencias técnicas y 
económicas, eédual persona] y el resguaa*- 
do de haber constituido la fianza provi
sional, y otro'conteniendo las proposi- 
ciones econóniicas.

La apertura de los sobres se verificará 
a ins-doce horas dei siguiente día hábil 
ni de. quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.
 Los sobres q u e ,contengan la» propo
siciones económicas d¿e- los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
precediéndose, a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja: De existir igual
dad, se decidirá 'mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán n 
los licitado-res los resguardos de los de
pósitos y demás» documentos presenta
dos, reteniéndose oportunamente el que 
so refiera, a ja proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada en arcas municipales dentro de los 
quince días siguientes al de la adjudi
cación, -perdiendo, en otro caso, la fian

z a  provisional y caduca-nd<p la concesión. 
En los quinco días (posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura para 
formalizarse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto do 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del Í29) y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones Con la firma debidamente, 
legaíl izada.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y. en el pliego de condicio
nes correspondiente serán de aplicación 
a este concurso<subasta las prescripcio
nes del Reglamento de Contratación Mu
nicipal, de 2 de julio de 1924.

Cuenca, 27 de febrero de 1946. —  El 
Alcalde-Presidente (ilegible).

Modelo de proposición 
Don    vecino de ..........., provin

cia de...............según cédula personal nú
mero................ con residencia en ........... .
enterado del anuncio publicado en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  > 
del daa ....... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación, mediante concurso-subasta, de 
las obras de alcantarillado y urbaniza
ción del Camino de Cañete, V-n la c iudad 
de Cuenca, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de Ja9 mismas, 
cón astricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, (por la canti
dad'de  .....  (aquí la proposición que
se haga, advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que- no so*exprese cla
ramente la'cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en, letra, por la que se com
promete el Proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda áquella en que 
se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas^que han de per
cibir Jos obreros de cada oficio y cate
goría^ empleados en las obras, por jar-.

 nada ilegal de trabajo y por horas ex- 
 traordinarias, no sean inferiores a los
 tipos fijados por «es disposiciones vi

gentes..
(Fecha y firma del proponen-te.)’
La proposición se extenderá en pape! 

sellado de 4.50 pesetas.
... Los que concurran a ia subasta de
berán' acreditar, previamente a la cele
bración de «ésta, que se hallan al co
rriente on el pago de’, retiro obrero, se
guro obligatorio, seguro de enfermedad, 
accidentes del trabajo y contribución in
dustrial o de utilidades.
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EXCMO. AYUN TAM IEN TO  DE MON
FORTE DE LEMOS

Pliego de condiciones del concurso para 
la contratación de las obras de reforma 
y pavimentación del primer trozo de la 
calle del Doctor Casares, plazas de Ceu

ta y España y del Doctor Gayones

Habiendo dado cumplimiento a lo pre
ceptuado e'n el artículo 26, del Regla
mento para la contratación de las obras 
y servicios a cargo de las entidades mu
nicipales, de 2 de j-ulio* de 1924, no ha
biéndose presentado reclamación alguna 
durante el plazo de" cinco días, según 
edicto inserto en el «Boletín7 Oficial» de 
la provincia, de fecha 26 do enero úl
timo, el Ayuntamiento, pleno, en sesión 
de 2 del mes en curso, acordó anunciar 
el concurso para contratar la ejecución 
de las obras de reforma y pavimenta
ción de la calle y plazas ya mentadas, 
de conformidad ai proyecto aprobado en 
sesión do la referida fecha, en las con
diciones quo a continuación se relacio
nan, . aprobadas asim/smo por el pleno-.

1.a E s objeto del presente coñcurso' 
la ejecución dé» lqs obras del citado pro
yecto.

El ¡presupuesto de contrata, in
cluidos k>s honorarios de la Dirección 
facultativa municipal y redacción del 
proyecto, es do’ ciento ochc-nta y siete 
mil doscientas 'noventa y ocho pesetas 
treinta y siete céntimos.

3.a L as proposiciones para optar al 
concurso so presentarán a las horas de 
oficina eñ 1 a Secretaría del Ayuntamien. 
to. durante el plazo do veinte día» hábi
les, contados a partir de la publicación 
del presente edicto en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O .

El proyecto y expediente completo 
estarán de manifiesto al (público ep la 
mentada oficina, durante el ‘mismo 
plazo.

4.a Las proposiciones, debidamente 
reintegradas con timbre de clase sexta 
(4,50 pesetas) y un sello municipal de 
cinco pesetas, redactadas con arreglo al 
modelo que al' final se inserta,- se pre
sentarán bajo pliego cerrado y lacrado, 
en cuyo anverso deberá consignarse que 
contiene dicha propuesta y ¿a firma de i 
licitante.

Se presentarán al mismo tiempo, por 
separado, el resguardo que 'acredite ’ la 
constitución del depósito provisional, 
último recibo de la contribución indus- ’ 
trial, cuota sindical, subsidio familiar y  
de vejez,- y, en su caso, el poder que 
justifique la representación que ostenta.

 5.a El bastanteo de poderes-será rea
lizad ó por ’ cualquiera de los A b o g a d a  
en ejercicio en esta ciudad.
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Las empresas, Compañías o Sociedades 
que $e presenten a este concurso 

están obligadas ai cumplimiento del 
Real Decreto da 24 de diciembre de 192S 
(«Gaceta» del 29) y disposiciones (pos- 
tenores de aplicación al caso, presen
tando las certificaciones con la firma de
bidamente ¡legalizada.

ILos lidiadores que concurran al 
concurso deberán consignar en Ja Caja 
General de Depósitos, o en la Deposi
taría do bandos do este Ayuntamiento, 
ia fianza. provisional, consistente en el 
dos por ciento del importe del presu
puesto, pudiendo verificarlo, bien en me
tálico o en valones, en la forma legal
mente establecida.

También son admisibles las Cédulas 
fie Crédito Local, por tener reglamenta
riamente la consideración de efectos pú
blicos, . *

7 La apertura do los sobres que , 
contengan las propuestas tendrá lugar, 
en el despacho de la Alcaldía, a las «doce 
Iioras del día siguiente hábil en que ter
mine el de admisión, llevándose a efec
to por el -señor Alcalde, o Teniente en 
quien delegue, ©on asistencia de otro re
presentante de ila Comisión Gestora y 
del Notario a quien corresponda.

Se procederá a la apertura de> los so
bres que contengan las proposiciones y 
referencias do los licitantes. Si entro las 
admitidas hubiese dos o más iguales 
más ventajosas qüe las restantes, en el 
mismo acto se verificará licitación por 
pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre sus autores, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, j*e decidirá por medio de sor
teo la adjudicación provisional, levan
tándose cU acta correspondiente y suspen
diéndose lá sesión por el Presidente de  ̂
la Mesa, durante un plazo ti© cinco días.

Reanudado el acto*a la misma 1hora 
quo la anterior, se procederá a dar cuen
ta de la adjudicación provisional a fer
vor d© la ¡proposición que la Mesa, con 
los asesor amiantos que estime más per- 
tinentos, y a la vista de las propuestas 
y referencias de cada cori cursante, con
sidere más beneficiosa, levantando de 
todo ello la correspondiente acta ©1 No
tario autorizante.

Transcurrido el plazo de cinco días 
hábiles, la Comisión Permanente exami
nará el expediente del «concurso con las 
reclamaciones que puedan haberse pre
sentado y acordará, si así lo estima per
tinente, aprobar da adjudicación provi- 

- sionail, convirtiéndola en definitiva.
La Corporación municipal se reserva 

la facultad de declarar- desierto el con
curso si las proposiciones presentadas no 
fueran de su agrado, sin derecho a re
damación por parte de los concursantes.

S.0, Dentro del plazo de cuatro días, 
a partir de la fecha en que 1er sea co
municada la adjudicación al rematanto, 
deberá constituir la fianza definitiva, 
consistente en el cuatro por ciento del 
importe del presupuesto, con las mis
mas formalidades que para la provisio
nal, y a firmar, dentro del* mismo plazo, 
la correspondiente escritura pública dd 
contrato, con arreglo a la Ley.

Serán de ©tienta del adjudicatario: el 
pago de lo9 anuncios.de este concurso, 
los honorarios del Notario, tanto,por 
autorización de las actas del concurso 
cómo por los de la escritura del .con

trato, y, en general, todos los que oca
sione esta formalización,

9.a El adjudicatario’ deberá dar co- 
; mienzo a las obras dentro del plazo de
j tres día.-, a partir da la fecha?de la 
i escritura, y terminarlas «en ©1 de tres 
: meses.
y Si las obras no se hubiesen termuiado 

dentro del plazo anteriormente citado 
para ©1 contratista, éste incurrirá auto- 

¡ máticameníe en el descuento del cin- 
I co por ciento del total de la obra que 
;• lo falte sin realizar en el primer mes, y 
¡ así sucesivamente hasta la compieta ter

minación-de las «mismas.
So concederán al .contratista prórre-^ 

gas en el plazo do ejecución, cuando 
justifique cumplidamente, a juicio j 
Ayuntamiento, que el retraso obedece a ; 
causa de fuerza mayor.

Transcurrido el plazo de tres meses y i 
la prórroga quo, en su caso,, acuerdo el : 
Ayuntamiento, si las* obras no se hu- j  

biesen terminado, la Corporación decía- i 
rará.por ?í la rescisión del contrato con 
pérdida completa de la fianza, sin de
recho a reclamación alguna por parte u 
del contratista.

10. El adjudicatario no tendrá dere
cho a reclamar modificación alguna en 
I09 precios unitarios concertados .más 
que en el caso de aumentos declarados 
obligatorios oficialmente en los materia-. 
les o jornales que afecten a la ejecución 
de estas obras, siempre que estos au
mentos representen, cuando menos, un 
cinco por ciento. Análogo derecho co
rresponderá a la Corporación ciando ha
yan sufrido baja aquellos precios en 
análoga propon?ióp.

11. El pago de las obras se efectuará 
mediante la oportuna certificación • men
sual do las ejecutadas, expedida por el 
Director facultativo municipal y aproba
da por la Corporación en su primera 
reunión c

El importe a su favor podrá percibirlo 
el contratista en la Depositaría^ del 
Ay mita miento, previo el oportuno libra- 
miento, al que se unirá la mentada cer
tificación.

El adjudicatario deberá abonar el im
porte correspondiente a los honorarios 
de la redacción del proyecto y dirección 
facultativa, incluidos en dichas certidea
ción es, dentro do los cinco días siguien
tes a la fcd»$ de su percepción.

12. El- acfplicatario cumplirá todas 
las disposiciones legales vigentes sobre 
contrato de trabajó, seguro y retiro obre
ro, subsidio familiar, accidentes de tra
bajo y protección ,a la industria nacio
nal. Serán también de cuenta 'del con
tratista todo lo referente a subsidios y 
seguros sociales, gratificaciones y vaca
ciones de carácter reglamentario, así 
como Ió* previsto a jornada legal y sa
larios mínimos.

13. Igualmente se- obliga el adjudi
catario a someterse en ©1 curso dê  los 
trabajos a lo., preceptuado en el pliego 
de condiciones del ¡proyecto y a las ór
denes y disposiciones del Director fa
cultativo designado por la Corporación 
municipal. * '

14. Los Jueces y Tribunales parít en
tender en cuantas cuestiones surjan a 
consecuencia- de la interpretación de 
este contrato serán los de Moníorte.

15. Etf lo no previsto en las bases ? 
condiciones precedentes se estará a lo

dispuesto en los Reglamentos y disposi
ciones complementarias vigentes 
contra tación municipal.

16. ..Las obras que están ejecutadas 
por administración en las plazas de E s 
paña, Dr. Goyanes y primor íxozo d a
la. calle del Dr. Cesares, una vez adju  ̂
dicadas al. contratista, el Director ¡facuL 
tativo, en presencia de -aquél o persona 
que le represente, procederá a su medn 
ción y valoración de acuerdo a  los pre  ̂
cios del proyecto, cuyo impdrte será 
descontado al contratista por el Ayunta* 
miento cuando éste jo estime más opor* 
tuno, Previo el descuento do los gasta», 
que origine p la contrata en su parta 
proporcional, gastos que serán calcula* 
do-s por el Director facultativo, previos 
los justificantes que ekhibirá el contri 
tista, continuando el resto de las obras 
do conformidad al proyecto y condicio* 
ñas estipuladas, hasta su completa reí* 
min ación.

Montarte de Lomos, 28 de febrero» 
•dé .1940.—El Alcalde, Julio García,

Modelo de proposición

Don ..... ...., con domicilio en ......V...4
en nombre propio (o en representació\%
de  enterado del anuncio pubis**
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de ..... ........ y do las candido*
nes que se señalan para la adjudicación^ 
por concurso, de las obras de reforma ít 
pavimentación del primer trozo de ísi 
calle del Dr. Cá-sares, plazas de España 
y del Dr. Goyanes, do la ciudad de Moa?*, 
forte, se compromete a tomar a. sircar*» 
go la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a las expresadas condi* 
ciones y con una baja del ..... «... '(en«le
tra) por ciento de los precios unitarias 
que sirven de, base para la contrata.

Asimismo se compromete o que las 
remuneraciones que han de percibir los 
obreros do cada pficio y categoría em
pleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por las horas extraordina
rias, no han de ser inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes,

(Fectía y firma dd proponerte.>
42 7-O, t ^

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

De acuerdo con lo preceptuado en- la 
¡Ley «de 25. de agosto de 1939 y- las Or
denes del Ministerio de 1a Gobernación 
da 30 de octubre y 17 de noviembre 

* del mismo año, este Eycmo. Ayuntamien
to ha convocado concurso para proveer 
la (plaza da Farmacéutico, municipal, que 
tiene asignado el haber de siete «mi quit 
ni en tas. pesetas anuales.

Las condiciones pára tomar parte en 
el concurso han sido publicadas en él 
numero, j  8 del «Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante», correspondiente 
al día de hoy, y la presentación de ins
tancias ¿o efectuará dentro del- término 
de treinta días,.a contar de la fecha de 
publicación del presente edicto en el 
BOLETIN O FICIAL DELJESTADO,

Alicante, 22 de enero de 1946.—El Al
caide,' Román Bono.—-El Secretario, En*, 
rique Ferré.
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AY U NT A MI EN T O  DE ALMODOVAR  
D E L  CAMPO (CIUDAD REAL )

B a jo  el tipo de 64.2615,33 pesetas la  
/racción del añ o  actu al y  el de <85.693,46 
p e s e ta s  cada una de las an ualidad es de  
iq 47' a i 950, con a rre g lo  al p lie g o  d e  

co n d icio n es, q ue se halla de m anifiesto  
en la S e c r e ta ría  M u n icip al, y por el sis
te m a  d e p lieg o s ce rrad o s; se an iim d a ' 
su b a sta  para el arrien do de los a rb i
trio s - de p u e sics  pú b lico s, M atad e ro , 
consum e, de carn es frescas y sa la d a s,, 
vo latería  y  ca za  por un plazo q u e co
m e n z a d  el día prim ero de abril p ró xi
m o  y finalizara el 3 1  do d iciem b re de  
¿950. *

L a  prim era su b a sta  se ce leb rará  en  
^ ste  A yu n ta m ie n to  el día 2 9 ' del a ctu al, 
a las doce h o ras, b ajo  la p re sid e n cia  
del señor A lc a ld e  o do] T e n ie n te  en  
«quien delegue v con asisten cia  de otro  
m iem bro de !a C o rporación  y  la del N o 
tario.

P a ra  la segu n da su b a sta , en c a so  d e  
q u e  re su ltara  aqu élla  d esierta, se  señ a
la  el día 30  de e ste  m ism o p ies, a  ig u al  
lia ra , y  con la* re b a ja  de un cin co  por 
cien to  de la ca n tid a d  fijad a  com o tipo.

L o s  pliego s, cerrad o s, en p ap el d e  la  
cia se  sexta  y con a rre g lo  al m odelo q u e  
a continuación se in serta, se p re sen tarán  
h a s ta  la  h o ra d iecin u eve del d ía  an te- 
ador a  la su b a sta , o sean del 2 8  v 29  del 
co rrien te  m e s ; e ste  últim o, en su ca so .

P a r a  tom ar p arte será req uisito  preci
s o  d ep o sitar en la C a ja  M u n icip al la  
ca n tid a d  d e 2 0 .3 5 1 ,9 5  p e se ta s en efec
t i v o  en con cepto <je d ep ósito  pro visio 
n a l, c u y o  re s g u a rd o  se -aco m p añ ará  al 
p lie g o  de p ro p o sición .

(La fianza d efin itiva  se fija  en el diez 
jpor ciento d e  la c a n tid a d 'e n  q ue se ad 
ju d iq u e el rem ate.

M o d elo  de proposición

O í r r . v e p i n o  de ...# , en tera
do del pliego de co n d icio n es p ara  la su
b a s ta  de los arb itrio s de p u esto s p ú b li
co s, M atad ero , co n su m o  de ca rn e s fre s
c a s  y  sa lad a s, vo latería  y c a z a  d u ran te  
lo s añ o s 19 45 y  19 46; se co m p ro m ete a  
tom ar d ich o arrien do en Ja can tid ad  ; 
an u a! d e ..............  (en le tra) p e se ta s.

(F e c h a  y  firm a.) ' ¡

A lm od óvar del C a m p o , 4  de m arzo  de i 
> 9 4 6 .— E l A lcald e P resid e n te  (ile g ib le ).
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I NSTITUTO M U N I CI PA L  DE LA
V I V I E N D A  

Barcelona 
A n u n c io  j

D an d o cum p lim ien to  a lo- acordad o  j 
p or el C o n se jo  d e A d m in istra ció n  del j 
In stitu to  M un icip al de la V iv ie n d a , se  j
a n u n cia  al p ú b lico  ¿a ■ su b a sta  p a ra  la  i
a d ju d icació n  de las obras de re e d ifica - ; 
<;ión d #  d o s bloqu es d y  v iv ie n d a s  d e ] 
p la n ta  b a ja  en ja s  calles de C ia r a m u n t, i 
n ú m e ro s 19 , 3 1 ,  .35 y 3 5 cal l e de A l- | 
ábrrás, nú m eros 14 , 16, 18  y  2 0  ;  calle de j
L a 'cella , n ú m ero s 1, 2, 3 , 4, 5 , 6, 7 , 8 , j
<*. 10  y  1 i ; ca lle  de A rd evol, n ú m eros 1 i
y  5 , d e  e sta  ciu dad, con su jeción  a  las , 
b a s e s  o condicioné^ re g u lad o ras que a j 
co n tin u ació n  se  insertan y  p o r el p re su - ] 
p u e sto  tipo de cu atro cien tas trein ta m :l j 
iioscientU'? seten ta y tros p o seías ccn . : 
.cincuenta y  siete  cern im o s.

L a  su b asta  se cele b ra rá  en el local 
del in stitu to  M un icip al de la V iv ie n d a , 
R a m b la  d e  S a n ta  .M énica, 2.2 bic, p i
so segu n do, d e la ciudad de B arcelo n a, 
b ajo  la p resid en cia del ilu stre  señor T e 
niente d e  A lcald e , C o n se je ro  D elegad o  
de e ste  In stitu to , vein te d ías d esp u és  
de pub licado  este  an un cio  en el B O L E 
T I N  O F I C I A i L  D E L  E S T A D O , o en el 
día in m ediato, si el últim o fuese festi
vo, a  las doce en punto d e la m añ a n a .

B A S E S

' P rim e ra . L a s  p roposicion es, e xten d i
d a s  en papel sellado y  fo rm u la d a * con  
a rre g lo  al m odelo q u e  m ás a b ajo  se in
se rta , d eberán  -ser su scrita s por los lici- 
tad ores o. p erso n as q ue legal m ente le* 
rep resen ten , m ediante poder, d eclarad o  
b a stan te  por el fu ncionario del ’ In stitu 
to q u e  se d esign e, debiendo p re se n ta r
se  dentro  del plazo que m edie en tre el 
d ía  sigu ien te  al de la inserción del a n u n 
cio  ai en q u e  h aya  de cele b ra rse  la 
su b a sta , desde las once de la m añ an a  
a  la un a de Ja tarde, en los días hábiles, 
en las oficinas del In stitu to , en el q u e  
se  h allarán  de m an ifiesto  la* b a se s re
g lam e n taria s, el p lie g o  d e  co n d icio n es  
co m p lem en tarias, el p resu p u esto  y  de
m ás docum en tos in te g ra n tes del p ro ye c
to. L a s  proposicion es se h arán  en so
bres cerrados y  lacrados, en ios q u e .sólo 
se leerá la sigu ien te  in s c rip c ió n : « P ro 
posición p a ra  o p ta r a  la su b a sta  d e  
las obras de reed ificación  d e  d os blo
q u es de viv ien d as d e p lan ta b a ja  en 
la s  calles d e C lara-m unt, n ú m e ro s 19 , 3 1 ,
3 3  > 3 5 *  l%M1e do A lfa r r á s , ' n ú m eros 14 , 
16 , 18  y  2 0 ;  ca lle  d e  B a c e lla , n ú m eros  
1 , 2 , 3 , 4, 5 , ’6 , 7 , 8 , 9, 10  y 1 1 ;  c a lle  
de A rd evo l, n ú m ero s 1 y  3 ,  de e s ta  c iu 
dad» ; de la e n tre g a  d e  la  proposición  
se exten d erá  en l&s referid a* o ficin as el 
correspon dien te re s g u a rd o , con in d ica 
ción del d ía  y  la h ora en q u e  h a y a  si
do p re se n tad a .

S e g u n d a . A  todo p lie g o  d e p r o p e sb  
ción deberá a c o m p a ñ a rs e , p e r  sep arad o , 
el re sg u a rd o  q u e  'a cre d ite  la co n stitu 
ción de la fianza p ro visio n al p reven id a  
p ara tom ar pa~te en la su b a sta . D ic h a  
fianza d eb erá co n stitu irse  por la c a n ti- *• 

i dad eq u iva le n te  al 2 pcvr 10 0  del pre- 
! su p u esto  de c o n tra ta s  de la s  ola*as y  
< deberá ser h ech a e fe c tiv a  al señor In - 
¡ terven tor D e le g a d o  del E x c m o . A y u n -  
j tam iento d e  B a rce lo n a  ei In stitu to ,

siendo re ch a z ad a  toda W Jíp o sic ió n  q u e  
 no *e  a ju ste  a la p resen te  re g la , 
 T e r c e r a . A  los efecto s y  en 'cu m p li-
 m iento de lo d isp u e sto  e n  m ate ria  de
 proposicion es, d eb erán  ir  a co m p a ñ a d a s | 
- d e certificado  a cre d ita tiv o  d e  no e x is - , ¡ 
 tir n in gu n a de las in co m p atib ilid ad es se- j 
 ñ alad as en ei R eal D ecreto  de 24  de d i- | 
 ciem bre de P52S. ’ ;
 C u a rta . L  o s c o n c u rsa n te * deberán ¡

i a co m p añ ar a su s p ro p o sicio n es una d e- j
1 claraeió n  d etallan d o  lo s m a te ria le s, m á- ;
1 q u in a s y h e rram ie n tas d e  q ue disp on en ;
| p ara  la ejecución d e las o b ra s d e  la j 
í presente su b a sta , v vién d ose rech azad as • 
| aqu ellas p ro p o sicion es en las q ue se p u e. i 
j da co m p ro b a r q u e su s o fe rta s 110 dis- \ 
[ ponen de los m a te ria le s  preciso s o de ‘ 
i la  o rgan ización  ad ecu ad a para la posi- 1
• ble ejecución de ias o b ra s, dentro de j 
I lo s p lazo s fijados en los re sp e ctivo s plie- . i 
) g o s d e  condiciones. .
i Q u in ta . E n tr e g a d o  el pliego, no po- j
• drán ser re t ir a d o s ; pero p o d rá p re se n - 5 

la r  o tro s e! m ism o  co n cu rsan te dentro

del plazo y  con a rre g lo  a las co n d icio 
nes e x p re sa d a s , sin a co m p añ a r n u evos 
re s g u a rd o s de fianza pro vision al.

S e x ta . (E,i In stitu to  M u n icip al d e  la  
V iv ie n d a  ->e re se rva  el derech o d e  a d ju 
d icar la p resen te  su b a sta  al firm an te  
de 1.a proposición q ue estim e  m ás co n 
venien te, au n q u e no co in cid a  con la q u e  
o fre zca  una m a y o r  re b a ja  en el p re su 
puesto. Ig u a lm e n te  se re s e rv a  el d ere
ch o  d e  d e cla ra r d e sie rta  la su b a sta  
entiende que no es a cep tab le  n in gu n a de  
las  pro po sicion es.

S é p tim a . (El q u e  resulte  a d ju d ic a ta 
rio  d e  la su b a sta  deberá e levar la fian
za p ro vision al d e  q u e  se  h ab la  en la 
b ase an terio r h asta  a lca n za r un a cu an 
tía igu al al doble de la fianza p ro v isio 
nal d etallad a.

L a  fianza d efin itiva  'q u e d a rá  en p o d er  
del In stitu to  M u n i d p a l .d e  la V iv ie n 
d a  h a s ta  q u e por el m ism o  sea  a p ro 
bada la co rresp o n d ien te  a c ta  d e  re ce p 
ción d efin itiva  d e  las o b ra s, d e acu erd o  
con las fo tm a lid a d es p re v is ta s  en el 
pliego d e  co n d icio n es del p ro yecto .

O c ta v a . E l  q u e  resu lte  a d ju d ic a ta rio  
d eb erá e je c u ta r las o b ra s o b jeto  d e ia  
co n tra ta  con e stricta  su jeción  a  e sta s  
b a se s  y  a  io s docu m en ten  q u e  c o n s titu 
yen el p ro yecto  ap rob ad o  p o r el C o n 
sejo  de A d m in istra ció n  del in stitu to .

N o ve n a . A  los efecto s d e  La a p lic a 
ción de k  - D e cre to s del G o b iern o  so 
bre la concesión de au m en to s .con re 
lación a  /.os ¡precios vig e n te s en la *  c o n 
tra ta s, se en tien de q ue en los q ue e s 
tán e x p re sa m e n te  in clu ido s y  teñ idos  
en cu en ta  todos los au m en tos q u e g r a 
van  los jo rn a le s y m ate ria le s co m o  c o n 
secu en cia  del cu m p lim ien to  d e  l a s . L e 
y e s  sociales- v ig e n te s  y  r e c a rg o s  tra n si
torios so b re los p re cio s d e  209 m ate ria 
le s  q u e n o span d e  producción n acio n al.

D é cim a . E n  cu a n to  no e stá  p re visto  
en e s ta s  b a *e * re g ir á , siem p re q u e no  
se o p o n ga a la * , m ism a s , el fñ iego  d e  
co n d icio n es del p ro yecto  apcvbado, ade
m á s  del p liego  d e condicic'ne* g e n erales  
p a ra  la co n tratació n  de o b ra s p ú b lica s, 
de 13  d e m arzo dé 19 6 3, y  R e gla m en to  
de 2 d e  ju iio .d e  19 24 , d e co n tratació n  
de o b ra* y  se rvicio s n c a r g o  de E n tid a 
des m un icip ales, y cu a n ta s d isp o sicio 
nes h a y a n  sido d e cre ta d as por el E s 
tado con re fe re n cia  a o b ras p ú b licas y» 
ten gan  aplicación  en la p resen te  con 
tra ta .

B a rce lo n a, 2  d e  m arzo  de 19 4 6 .— E • 
G eren te, (R afael Es-pino d e la F r a g u a .

M od elo  de proposición

D on ............ . en nom bre y  re p resen ta
ción de la E m p r e s a  ..............  con d o m i
cilio en ............. , d e c la r a :

Q u e perfectam en te  e n te ra d a  del p ro 
yecto  ap rob ad o  para la ejecu ció n  d e las  
o b ras de ............ . esp ecialm en te del plie
go  de co n d icion es y  p resu p u esto, así c e 
rdo el pliego de b a se s q ue rig e  p a ra  
s u t e  jec uc i ó n y n d j udi c ació n med i a n l e 
subasta,* s-e co m p ro m ete a llevar a  c a 
bo d ic h a s  o b ra s, con e stric ta  sujeción  
a  los re fe rid o s d ocu m en to s, por la c a n 
tidad de (A q uí se co n sig n a rá  la
can tidad en letra y  c ifra .)

A sim ism o , y a los efecto s d e  lo q u e  
p rescrib e  el D ecreto  de 6  d e m árzo  de 
1929, el su scrito  se co m p ro m ete a  ab o 
n ar los jo rn a le s q u e  a co n tin uación  se 
detallan  v son acordes con lo d isp u e s
to qü k i i  so ciales v ig e n te s.
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Pesetas

En cumplimiento de la base cuarta 
tíe la subasta, se acompaña úna Memo
ria demostrativa de la organización de 
que' dispone el suscrito para la ejecu

ción de las obras, objeto de la presen
te subasta,, así como la declaración ju
rada de maquinaria, útiles y herramien
tas y materiales de que dispone para, 
la ejecución de los mismos. .

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona, 2 de marzo de 1946.—El 

Gerente, Rafael Espino de la Fragua.
989—Ó.

A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPAN O-CO LON IAL

En virtud ae lo que previene el^ar- 
tículo 12 de los Estatutos, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para eí día 23 del present? mes, a las 
cuatiío y media de la tarde, en el domi
cilio social (paseo de Gracia, números 3 
y  5), con objeto de someter a su exa
men y aprobación la Memoria, balance 
V cuentas del 69 ejercicio social, termi
nado él .31 «Je diciembre d© 1945, la pro
puesta de distribución de los beneficios 
del. propio ejercicio y la ratificación del* 
nombramiento de un Consejero.

Tienep. derecho de asistencia a la Jun
ta ios señores accionistas poseedores de 
cincúentá o más acciones, y para con
currir a ella deberán proveerse de la co
rrespondiente tarjeta de entrada perso
nal, que se expfedirá cotí , arreglo a las 
disposiciones reglamentarias.

Aquellos accionistas que individual
mente no posean cincuenta acciones po
drán réunirse f  confiar su representa
ción. a uno de ellos, para alcanzar el 
¡mínimo de acciones expresado.
. Los señores accionistas pueden delegar 

isu representación en otro accionista que, 
por sí, tenga derecho (Je asistencia a la 
Junta.

La9 tarjetas de entraba personal se 
expedirán hasta el día 21 de los corrien
tes, a las doce, en las oficinas del Ban
co (Central, Sucursales y Agencias) y 
en las del Banco Central, Banco de Va
lencia y Banco de Santander.

Barcelona, 9 de marzo de 1046. -i- 
P. A. del Consejo f e  Administración, el 
Secretario general. T  
>i .042-P -.  

F O NT E C H A Y  CANO, S. A. 

Convocatoria a Junta general ordinaria

Por acuerda del Consejo de Adminis
tración, se cónvóca a los señores accio- 

• mistas a Junta general ordinaria, que 9é 
celebrará 'el día 22 de marzo de 1946, a 
las dieciséis' Hóras, en ‘ él domicilio so

cial, calle Imperial,’ núm. 1, con objeto 
de someter a su examen y aprobación el 
Balance correspondiente al ejercicio de 
<945*

Madrid, 7 de marzo de 1946.—El Se- 
cretário del Consejo de Administración, 
Francisco Cano Fontecha.

1.029—P.

COMPAÑIA A R R EN D A TA R IA  IN
MOBILIARIA, S. A.

(C. A. I. S. A.)

El Consejo de Administración de esta 
Compañía' ha acordado, de conformidad 
con el artículo’ número 26 de sus Esta
tutos, convocar a Junta general ordina
ria de accionistas, que tendrá lugar él 
día 28 del corriente, a las cinco de la 
tarde en el domicilio social de la mis
ma, calle de la* Cruz, núm. 7, para la 
aprobadón, si procede, de la Memoria 
y Balance del ejercicio correspondiente al 
año 1945. 

Se recuerda a los señores accionistas 
que para poder asistir a dicha Junta e* 
preciso recoger t la tarjeta dé asistencia, 
por lo menos, con ocho días de antici
pación a su celebración, depositando pre
viamente en la Secretaría de esta Socie
dad el recibo de las acciones ’ precisas 
para hacer uso de ci tado «derecho.

Madrid, 6 dé marzo de 1946.— El Sé- 
cretario, Juan Napoleón de las Heras.

1.023—P.

F O N T E C H A  Y CANO, S. A.

Convocatoria a Junta general extraor
dinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, que 
se celebrará el día 22 de marzo de 1946, 
a las dieciocho horas, en el domicilio so
cial, calle Imperial, núm. i,*co n  el si
guiente

Orden del día 
' i.°  Aprobación del acta anterior.

2.0 Modificacijfm y ampliación de E s
tatutos. 

3.0 Propuestas del Consejo y <ie los 
señores accionistas, si las hubiere/

Madrid, 7 de marzo d© 1946.—El Se-* 
cretario del Consejo de Administración, 
Francisco Cano Fontecha. .

1.028—P. 

S ID ER U R G IC A  R E Q U E N A , S. A.
»

Convoca a los señores accionistas piara 
la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar* el día 20 del corriente, en el do
micilio stfcial.'

Madrid, 8 de marzo de 1946.— E l Se
cretario, D. Salgado.

1.048-P b

COM PAÑIA U R B A N IZ A D O RA D E L  
C O TO

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a la Junta general or
dinaria qué se celebrará él día' 25 de 
marzo, a la s ' doce de la mañana, en el 
domicilio social, calle de Ferraz, núme
ro 2, para tratar de la aprobación del 
balance, Memoria y cuentas córi*espon-' 
dientes al último ejercicio.

Se convoca asimismo a 'Jiin ta  general 
extraordinaria, que s© celebrará a con

trnuación de la ordinaria, para deliberar 
y tomar acuerdos sobre la ampliación del 
capital social y det la modificación del 
artículo tercero de los Estatutos socia
les.—El Presidente del Consejo de Ad-r 
ministración, Manriel* Cavero y ' Gbi^ 
coerrotea.

1.038-P

H ID R A U L IC A  S A N TILLA N A, S. A.

En cumplimiento de lo establecido en 
el Convenio celebrado por esta Sociedad 
con sus obligacionistas, para regulari- 
zacíón de las cargas financieras, apro
bado por la  Dirección General de Con
tribuciones y Régimen de -{Empresas 
(B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
dó 14 de enero de 1943), a partir del 
día 15 del presente mes sé pagarán loS\ 
cupones números 46 y 68 de la s Obli
gaciones emisiones 1917 y 1906, respec
tivamente, que tenía en circulación esta 
Sociedad en primero de enero de .1940, 
fecha de vencimiento de dichos cupo.1 
nes, por su valor nom inal; y asimisn^o 
se pagará lá cuarta anualidad por reem
bolso parcial de las O bligaciones a moir-» 
tizadas eo época roja, no reembolsadas, 
deduciéndose los impuestos correspon^ 
dientes y con abono de intereses-por pa_ 
gos diferidos.

Dichos pagos se realizarán., previos los 
requisitos correspondientes, en los Ban
cos Español de Crédito, Urquijo e  H is
pano-Americano, en M adrid; Banco E s 
pañol de Crédito y Banco Hisp'ano Ame. 
ricano, én Barcelona, y  Banco de Bilbao 
y Banco Hispano Americano, en Bilbao.

Madrid, 6 de marzo de 1946.— El Con
sejo de Administración.

1,012-P . 

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION 
M ADRID

Edicto
Don Manuel de Vicente Tutor,y de Guel. 

benzu, Juez. de. Primera Instancia del 
Juzgado número siete d e  Madrid. ’

- H ago saber.: ;C>ue en este Juzgado se 
tramitan autos .de menor cuantía en eje. 
cución de sentencia', promovidos por don 
José Eugenio Martínez Gil, contra doña 
Cecilia de la Cuerda [y otros, sobre re
damación de cantidad, en cuyos autos 
he acordado -la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
días, de la fintea embargada, qtre es una 
casa en Toledo, calle de la Virgen de 
Gracia, señalada con el nú mero'.«dieci
siete moderno y nueve antiguo ; lin d a: 
por la derecha,: con plazsuefa de la Vir
gen de Gracia, dondé forma fachada la
teral; por la izquierda, con fachada la- 
teral de la casa número quince moder
no fy ocho antiguo, y jpor la espalda, 
con coohera de don Rufino Pérez. '

Para e] acto del remate se ha seña
lado el*.día doce «de abril próximo,- a ' l a s 1 
once hóras-, estableciéndose Has siguien
tes condiciones: • . "
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Oue se tomará como tipo de esta su. 
basta la cantidad de veinticuatro mil se. 
tecientas noventa pesetas ochenta cén
timos, no admitiéndose posturas inferió, 
res a las dos terceras partes del indi
cado tipo.

Que parq tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los limi
tadores el diez po-r ciento efectivo del- 
indicado ‘tipo,/sin cuyo requisito no se
rán admitidos*

Que la subasta se celebrará doble y si. 
multáneamente en es-te Juzgado núme
ro  siete de Madrid y en el de igual cla
se de Toledo. ,

Qu-e si Se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos remantantes, ante el Juzgado que 
conoce de los autos.

Que los títulos de propiedad de la fin. 
ca, suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de irianifies-to en Secreta
ría, para que puedan examinarlos los • 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose, además, que los lici-tádo- 
res deberán conformarse con ellos y no 
jtendrán derecho a exigir ningunos otros.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y ‘los preferentes — si los hubiere — al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante Dos 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veintiséis de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 6eis. 
Ed ¡Juez, Manuel de V. Tutor.— E] Se
cretario judicial, José de Molinuevo.

•> 998-A. J .

MADRID

 Edicto 

Por el presente hago, saber: Que en 
este Juzgado número 17 de ¡Madrid tra
mítase ex pedí e* te sobre declaración de 
ausencia de María Cariño Sáenz de Te
jada Sánchez, nacida en Alcalá la Real 
él 29 de marzo de 1873, hija de Baldo
mcro y Josefa, viuda de Valeriano del 
Castillo Martínez, que en el aña. 1938 
se encontraba en Barcelona, internándo
se en Francia y embarcando para Mé
jico, careciendo desde entonces de no
ticias de la misma, haciéndose público a 
efectos del articulo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Madrid, 4 dt; febrero de 1946.—-El Se
cretario (ilegible).—:V.° 'B .0, el Juez (ile-‘ 
giblé). • 1

615-A.J. y 2.a 9-3-946

SEVILLA

Edicto

Don Fernando Cotta Alsina, M agistra
do, Juez de Primera Instancia jpúme-r 
ro cinco de esta capital: .

H ago saber: Que en autos que se si
guen por el procedimiento sumario de 
la (Ley Hipotecada, a instancia del Ban. ' 
co Español de Crédito, contra doña Ana 
Rosa Cam uña y Martín del Moral y su 
esposo, don Antonio Escobar García, 6e 
ha acordado la venta en pública subas
ta, por segunda vez, de las fincas hi
potecadas, a saber: (i

Primera’. Casa en esta capital, cono, 
cida con el nombre de C asa Chica, con 
fachada al pasaje de Vaivanera, po-r Re
lator, no tiene número señalado, y cons. 
ta de tres pisos, con una superficie de 
setenta y seis metros sesenta y siete 
decímetros cuadrados, y  linda: por el 
Norte, o derecha entrando, solar , de la 
acera derecha del pasaje de Vaivanera,

- por R elator; izquierda, o Sur, -con la 
casa grande «dd pasaje-de Vaivanera,

, por Relator, acera derecha, y por el Oes. 
te, o fondo, con casa número diez por 
la calle de San Basilio, de don José 
Cotelo.

Segunda. C asa €n esta capital, seña
lada con el número uno del pasaje de 
Vaivanera, por Relator, acera izquierda ; 
consta de cuatro plantas, con una su
perficie de doscientos diecisiete metros 
cinco decímetros cuadrado9, y lin d a : por 
el Norte, o Izquierda entrando, con so
lar de la acera izquierda del pasaje de 
Vaivanera, por Relator, y casa número 
setenta y ocho, de don José  Fernández 
Monsalve; Por Sur, o derecha entrando, 
con casa número dos dej pasaje de Val- 
vañera, por R e lator; al Este, o fondo, 
con casa número sesenta y uno de la 
calle de ‘San. Luis, de don Plácido Ga
rrido, y por Geste, donde tiene su en
trada, con el pasaje-de Val van era, por 
Relator'.

Tercera. C asa  en esta capital, seña
lada con el número dós del . pasaje de 
Vaivanera,. por Relator, aCera izquierda; 
consta de cuatro plantas, con una su
perficie de ciento quince metros cuadra
dos, y linda: por el Norte, o izquierda 
entrando, con \x casa «número uno' del 
pasaje de Vaivanera, por Relator, y con 
la casa número sesenta y uno de Xa calle 
de San Luis, propiedad de don Plácido 
G arrido; al Sur, o derecha entrando, el 
pasaje de Val van/era, al que hace esqui
na, y con la. casa de partidos del pasaje 
de Vaivanera, por San Luis, acera de
recha ; al Este, o fondo, con la casa nú
mero sesenta y uno de la calle de San 
Luis, propiedad de don Plácido Garrido, 
y con la casa de partidos antes dicha, y 
por Oeste, por donde tiene su entrada, 
con el pasaje de Vaivanera, por Relator. ,

Cuarta. U n 'so lar en esta capital, en 
la acera izquierda del pasaje de Valva- 
nerá, por Relator, edificado todo él has
ta altura de primeras maderas, construc. 
ción vieja y todo él cubierto; tiene fa 
chada por la calle Relator, con e l nú
mero setenta y seis, y  por la calle pa
saje de Vaivanera, por Relator, con una 
superficie de ciento veintiséis metros 
diez decímetros cuadrados; lind a: al 
Norte, con la calle Relator, por donde 
se considera tiene su entrada, señalada 
con el número setenta y 6els; al Sur, 
o sea,por el fondo, con casa numero uno 
del pasaje de Vaivanera, por R elator; 
al Este, o izquierda entrando, con casa 
número setenta y ocho de la calle Re
lator, propiedad de don José  Fernández 
Monsalve, y por Oeste, o derecha en
trando, tiene fachada al pasaje Valva- 
néra', por .‘-Relator. ‘ •

Quinta.. Y  tercera parte proindivisa 
"de un trozo de terreno en esta capital, 

con fachada a la calle Relator, sobre la 
que fué casa número setenta y cuatro, 
de dicha calle; mide una extensión de 
trescientos noventa y tres metros vein
tiocho decímetros; flinda: por el Norte,v 
o sea por su fachada, con la expresada

calle R elator; al Sur, o sea por el fon
do, con la llamada Casa GráVde del pa
saje de Vaivanera, por R elator; al Este, 
o izquierda entrando, con el solar de 
acera izquierda del pasaje de Vaivanera, 
por Relator, con las1 casas números uno 
y dos de dicho pasaje y con *el pasaje 
de Vaivanera, por San Luis, y por Oes
te, o .derecha entrando, con el solar de 
la acera derecha del pasaje Vaivanera, 
Por Relator, y con las llamadas C asa  
Chica y Casa Grande, de dicho pasaje.

Para su remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, calle Almiran
te Apodaca, dos, se ha señalado el día 
doce de abril próximo, y hora de las 
opee, bajo las condiciones siguientes: 

Sirve de tipo para esta segunda su
basta e] setenta y cinco por ciento de 
la primera, o s e a : Para la finca prime
ra, la suma de-setenta y un mil doscien
tas cincuenta pesetas; para la segunda, 
la de doscientas cuarenta y tres mil se
tecientas cincuenta pesetas; para la ter
cera, la de ciento treinta y uri mil dos
cientas cincuenta pesetas; para Ja cuar
ta, la de treinta y tres mil setecientas 
cincuenta pesetas; y para la quinta, la 
de tres mil pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que para tomar parte en la su
basta, deberán los lidiadores consignar 
en el Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
del tipo de aquélla, y que los autos y la 
certificación de] Registro, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ¡Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito deíl actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Sevilla a veinticinco de fe 
brero de mil novecientos cuarenfa y 
seis.—El Juez, Fernando Cotta Alsina.— 
El Secretarip (ilegible).

997-A. (f.

LUCENA D EL CID

Don José M aru Andfés tíonet, Juez de 
Primera- Instancia de Lucena del Cid 
y su partido ‘ ’ .

•Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente, promovido por el se
ñor Abogado de»- Estado, sobre prevención 
de abintestato de Pascual Gasch Falcó, 
natural de Alcora, nacido e¡n 16 de febre
ro de 1882, de estado soltero, fallecido en 
Sete (Francia) ell. día 5 de enero de 1939, 
sin haber otorgado testamento.

Lo que se hace público por medio del 
presente, llamando por tercera vez a los 
que se crean con derecho a la herencia 
de dicho causante, para que comparez
can ante dicho Juzgado* & reclamarla, en 
efl plazo de dos meses, con apercibimien
to de tenerse por vacante la herencia si 
nadie la solicitara.

Dado en Lucen a del Cid, a veinte de 
febrero de mii novecientos cuarenta y 
seis.—El Juez, José María Andrés.—E l 
Secretario accidental (ilegible)*

314-A. jr


